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GESTIÓN

Tres años con el nuevo mo-
delo de gestión indirecta.
Hace ahora tres años que se
abría el Centro Deportivo Mu-
nicipal Pepu Hernández, inaugu-
rando el nuevo modelo de
gestión indirecta que luego se
trasladaría a otros seis equipa-
mientos de nueva construcción.
Por lo tanto, en la actualidad, son
siete nuevos Centros Deporti-
vos los que han adoptado este
modelo de gestión de servicio
público, a través de la modalidad
de concesión. El balance es tan
positivo como en los otros 54
Centros que se gestionan direc-
tamente. + info

Programación Deportiva. Du-
rante el mes de noviembre se con-
vocan numerosas carreras de carác-
ter popular, convir tiéndose el
Atletismo en protagonista indiscuti-
ble. Además, se celebrarán intere-
santes competiciones de Esgrima,
Natación y Tiro con Arco, entre
otras. + info

PRUEBAS URBANAS

Carrera Internacional de
Canillejas2010. El próximo 14
de noviembre se celebrará la Ca-
rrera Internacional de Canillejas
2010, que cumple su trigésimo pri-
mer aniversario como Trofeo José
Cano. En la presente edición, con-
tará con la participación de 6.000
corredores adultos y 2.000 niños.
+ info

OFERTA DEPORTIVA MUNICIPAL

Escuelas en Colaboración. 132
escuelas desarrolla el Ayuntamiento
de Madrid en colaboración con fe-
deraciones y entidades deportivas
madrileñas, además de las dedicadas
a la iniciación. Para la temporada
2010-2011, la puesta en marcha de
estas escuelas supone una oferta de
8.360 plazas, del conjunto de las
100.000 plazas de enseñanza de-
portiva municipal. Estas escuelas se
convierten en el puente de acceso
para los jóvenes que apuntan cuali-
dades, al deporte de alta competi-
ción. + info

MEDICINA DEPORTIVA

Reconocimientos Médicos para
Deportistas. Con el inicio de la
temporada deportiva, que llegará
hasta el verano, la Dirección General
de Deportes hace de nuevo un lla-
mamiento para la prevención de le-
siones y el disfrute del ejercicio físico
y de la práctica deportiva en la me-
jor de las condiciones de salud. El
Ayuntamiento dispone de 10 Cen-
tros de Medicina de la Actividad Física
y del Deporte, distribuidos en otros
tantos Centros Deportivos Munici-
pales, atendidos por un equipo de
médicos y diplomados en Enfermería.
Fácil y sencillo: pedir cita en el más
cercano. + info

PROMOCIÓN DEL DEPORTE

Fitness y Tonificación en el Circuito Municipal de Aeróbic. Una
nueva convocatoria del XVI Circuito Municipal deAeróbic y Fitness, ten-
drá lugar el próximo 27 de noviembre, entre las 11:00 y las 13:00 horas,
en el Centro Deportivo Municipal La Masó (c/ La Masó,80), dedicándose
dicha jornada al Fitness y la Tonificación, con ejercicios de cierta inten-
sidad, coreografiados. Para participar basta con solicitar una invitación
en el propio Centro.
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GESTIÓN DEPORTIVA

Hace ahora tres años que se abría el
Centro Deportivo Municipal Pepu
Hernández, inaugurando el nuevo mo-
delo de gestión indirecta que luego se
trasladaría a otros seis equipamientos
de nueva construcción. Por lo tanto, en
la actualidad, son siete nuevos Cen-
tros Deportivos los que han adoptado
este modelo de gestión de servicio
público, a través de la modalidad de
concesión. El balance es tan positivo
como en los otros 54 Centros que se
gestionan directamente.
En 2010, los Centros Deportivos Mu-
nicipales de gestión indirecta se distri-
buyen en seis distritos madrileños: Al-
mudena (Ciudad Lineal),Antonio Díaz
Miguel (Tetuán), Francisco Fernández
Ochoa (Carabanchel), Fuente del Be-
rro (Salamanca), Las Cruces (Latina),
Pepu Hernández y Fabián Roncero
(San Blas).
La experiencia acumulada durante más
de treinta años, en la que el Ayunta-
miento de Madrid mantiene otros 54
Centros Deportivos Municipales de
gestión directa, supone una sólida base,

que garantiza la puesta en marcha de
este nuevo modelo de servicio público.
En sus tres años de andadura, los siete
nuevos Centros Deportivos Municipa-
les han puesto de manifiesto la reduc-
ción efectiva del gasto soportado por
el Ayuntamiento de Madrid en gestión
deportiva, favoreciendo la eficiencia del
servicio público y permitiendo una ma-
yor rentabilidad económica, social y
deportiva. Con idénticos resultados,
numerosos municipios españoles han
adoptado también esta forma de ges-
tión de equipamientos deportivos, du-
rante las últimas décadas.

La fórmula adoptada por el Ayunta-
miento de Madrid para desarrollar este
tipo de prestación de servicios depor-
tivos es la realización de un contrato
de gestión de servicio público, adjudi-
cado en un procedimiento abierto. En
esta relación contractual se mantiene la
titularidad pública del servicio, mientras

que las empresas concesionarias es-
tán obligadas a garantizar su presta-
ción, a través de la gestión, explotación
y mantenimiento de cada Centro De-
portivo Municipal.
Por su parte, las empresas privadas
aportan su conocimiento, su expe-
riencia y su capacidad, proporcio-
nando una mayor flexibilidad y agilidad
en la gestión. Su especialización per-
mite, además, adaptar la oferta pública
a las nuevas demandas deportivas de
los ciudadanos en breve plazo de
tiempo, manteniendo los criterios de
calidad de los servicios prestados
desde las administraciones locales.
En este sentido, las empresas conce-
sionarias han de garantizar la presta-
ción de los servicios deportivos, cum-
pliendo los compromisos de calidad
de las Cartas de Servicios del Ayunta-
miento de Madrid. Además, los usua-
rios acceden a estos servicios abo-
nando las tarifas establecidas por la
Ordenanza Fiscal Reguladora de laTasa
por Prestación de Servicios en Centros
Deportivos y Casas de Baños.

LA GESTIÓN INDIRECTA PERMITE
UNA MAYOR RENTABILIDAD
ECONÓMICA,SOCIALY DEPORTIVA.

pág. siguiente
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CENTRO DEPORTIVO MUNICIPAL ALMUDENA
Nicolás Salmerón, 4
Teléfono: 914 400 763
Unidades Deportivas Cubiertas:
Piscina - Piscina de aprendizaje - Sala de Fisioterapia

CENTRO DEPORTIVO MUNICIPAL
ANTONIO DÍAZ DE MIGUEL
Padre Rubio, 65 (C/V Calle Sorolla)
Teléfono: 913 145 437
Unidades Deportivas Cubiertas:
Pabellón polideportivo – Piscina – Piscina de aprendizaje
– Salas multiusos - Sala de Musculación

CENTRO DEPORTIVO MUNICIPAL
FABIÁN RONCERO
Avda. Séptima, s/n
Teléfono: 913 201 508
Unidades Deportivas Cubiertas:
Piscina – Piscina de aprendizaje - Sala de Musculación

CENTRO DEPORTIVO MUNICIPAL
FRANCISCO FERNÁNDEZ OCHOA
Catorce Olivas, s/n
Teléfono: 911 250 051
Unidades Deportivas al Aire Libre:
2 Campos de Fútbol 7 (césped artificial) – Campo de
Hockey Patines/Pista de Patinaje – 8 Pistas de Pádel – 6
Pistas deTenis
Unidades Deportivas Cubiertas:
Pabellón polideportivo – Piscina (50 m.) – Piscina de
aprendizaje – 3 Salas multiusos – Sala de Musculación –
ZonaTermal

Control permanente de la gestión
Entendiendo que el control y seguimiento es la base
fundamental para el buen funcionamiento de estos Cen-
tros Deportivos y para la prestación de servicios, con los
criterios de calidad exigidos por el Ayuntamiento, desde
la Dirección General de Deportes, se supervisan todos
los aspectos técnicos, deportivos y económicos de estas
concesiones, ejerciendo este control sobre el estado de
mantenimiento de las instalaciones; la gestión económica,
a través de sus informes de ingresos y gastos y de inven-
tario; la gestión de los recursos humanos; la correcta apli-
cación de tarifas; la programación deportiva y el segui-
miento del nivel de satisfacción de los usuarios y de la
atención de quejas y reclamaciones.

CENTROS DEPORTIVOS MUNICIPALES CON GESTIÓN INDIRECTA

CENTRO DEPORTIVO MUNICIPAL
FUENTE DEL BERRO
Elvira, 36 (C/V calle Begoña)
Teléfono: 915 046 971
Unidades Deportivas Cubiertas:
Piscina – Sala multiusos – Sala de Musculación

CENTRO DEPORTIVO MUNICIPAL LAS CRUCES
Avda. Poblados, s/n
Teléfono: 911 288 330
Unidades Deportivas al Aire Libre:
Campo de Fútbol 11 (de césped artificial y señalizado
para 2 campos de Fútbol 7) – 5 Pistas de Tenis – 6 Pis-
tas de Pádel – 2 Pistas de Baloncesto
Unidades Deportivas Cubiertas:
Pabellón polideportivo – Piscina – Piscina de aprendizaje
– 2 Salas multiusos - Sala de Musculación

CENTRO DEPORTIVO MUNICIPAL
PEPU HERNÁNDEZ
Avda. Niza, s/n (esquina c/ Los Alpes)
Teléfono: 917 755 866
Unidades Deportivas al Aire Libre:
Campo de Fútbol (de césped artificial y señalizado para
2 campos de Fútbol 7) - 3 Pistas deTenis - 4 Pistas de Pá-
del
Unidades Deportivas Cubiertas:
Pabellón polideportivo – 5 Salas multiusos – Sala de Mus-
culación – 2 Saunas – Sala de Fisioterapia
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Escuelas en Colaboración
ENSEÑANZAS DEPORTIVAS

132 escuelas desarrolla el Ayunta-
miento de Madrid en colaboración
con federaciones y entidades de-
portivas madrileñas, además de las
dedicadas a la iniciación. Para la tem-
porada 2010-2011, la puesta en mar-
cha de estas escuelas supone una
oferta de 8.360 plazas, del conjunto
de las 100.000 plazas de enseñanza
deportiva municipal. Estas escuelas
se convierten en el puente de acceso
para los jóvenes que apuntan cuali-
dades, al deporte de alta competi-
ción.
Durante el presente curso, 39 Cen-
tros Deportivos Municipales dispo-
nen de este tipo de escuelas, impar-
tiéndose en 32 modalidades
deportivas diferentes. A estas cifras,
hay que añadir las 11 modalidades
deportivas adaptadas para personas
con discapacidad física, intelectual y
sensorial.

Estas escuelas deportivas municipales
permiten la creación de un modelo
educativo integral, que favorece el
desarrollo físico y psicológico del
niño y del joven que, además de
aprender y practicar una modalidad
deportiva, la adapta a su tiempo de
ocio y la convierte en un hábito sa-
ludable.
Dentro de la progresión deportiva
de los alumnos, la incorporación a la
estructura consolidada de clubes o
entidades deportivas de base, ase-
gura su continuidad en las diferentes
categorías deportivas, permite la par-
ticipación en Juegos Deportivos Mu-
nicipales y en otras competiciones
de carácter oficial.

Para su adecuado funcionamiento,
las escuelas de colaboración dis-
ponen de su propio equipo de téc-
nicos deportivos, que poseen la ti-

tulación oficial correspondiente
para impartir conocimientos teó-
rico-prácticos en cada especialidad
deportiva.

LA INCORPORACIÓNA LA
ESTRUCTURA CONSOLIDADA,
ASEGURA LA CONTINUIDAD DE
LOSALUMNOS EN SU
PROGRESIÓN DEPORTIVA.

Impulso del asociacionismo deportivo

El funcionamiento de estas escuelas permite una importante labor social en
aquellos distritos en los que se desarrollan las escuelas de colaboración, dado que
se produce un proceso de identificación de los vecinos con las entidades que las
dirigen, favoreciendo el desarrollo del tejido asociativo en esos distritos.
Las escuelas en colaboración se integran dentro del programa de actividades di-
rigidas, gestionado por la Dirección General de Deportes. Su período de funcio-
namiento se establece entre los meses de octubre a junio, pudiendo acceder a este
tipo de enseñanzas en los propios Centros Deportivos Municipales, mediante una
prueba de nivel y el abono de las tasas establecidas para todas las escuelas de-
portivas.



ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA
ÁREA DE COORDINACIÓN INSTITUCIONAL
DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES 5

BOLETÍN INFORMATIVO Nº 43 / NOVIEMBRE 10

volver a sumario

Reconocimientos Médicos para Deportistas
MEDICINA DEPORTIVA

Con el inicio de la temporada de-
portiva, que llegará hasta el verano, la
Dirección General de Deportes hace
de nuevo un llamamiento para la pre-
vención de lesiones y el disfrute del
ejercicio físico y de la práctica de-
portiva en la mejor de las condicio-
nes de salud. El Ayuntamiento dis-
pone de 10 Centros de Medicina de
la Actividad Física y del Deporte, dis-
tribuidos en otros tantos Centros
Deportivos Municipales, atendidos
por un equipo de médicos y diplo-
mados en Enfermería. Fácil y sencillo:
pedir cita en el más cercano.
Con esta finalidad, el Ayuntamiento
de Madrid desarrolla el programa de
reconocimientos médicos para de-

portistas, en los que se realiza una
evaluación de su estado de salud y se
presta asesoramiento sobre las acti-
vidades más adecuadas, en cada caso
particular. Los profesionales que los
atienden, cumplen también una im-
portante labor, asesorando sobre el
tipo de actividad más segura y con-
veniente, en función de las patologías
y lesiones que puedan presentar los
pacientes.
Según las necesidades de cada usua-
rio, se realizan dos tipos de explora-
ciones médicas: el reconocimiento
médico deportivo básico, dirigido a
personas que deseen realizar una ac-
tividad física de baja a moderada in-
tensidad de esfuerzo y el reconoci-

miento médico deportivo especial,
indicado para deportistas que preci-
sen una licencia federativa, que par-
ticipen en competiciones deportivas
o que deseen saber su estado de sa-
lud, en relación con un deporte de
riesgo.
El reconocimiento médico básico
comprende una consulta médica y
una exploración general, una explo-
ración morfo-funcional del aparato
locomotor, un electrocardiograma,
una prueba de adaptación al ejercicio
físico y la elaboración de un informe
médico, con recomendaciones y
orientación deportiva.

El reconocimiento médico deportivo
especial incluye también una consulta
médica y una exploración, realizán-
dose además una anamnesis, una an-
tropometría, un electrocardiograma,
una ergometría y la elaboración de
un informe médico de resultados y
de aptitud en licencias federativas.
Otra función importante que cum-
plen estos Centros de Medicina, es la
realización de informes de aptitud
para el deporte, estudiando y emi-
tiendo un dictamen sobre diferentes
aspectos médicos, requeridos para
la obtención de licencias federativas
y certificados para buceadores.
Para acceder a estos servicios médi-
cos, sólo es necesario concertar una
cita previa y abonar las tasas corres-
pondientes, contempladas en la Or-
denanza Fiscal Reguladora de laTasa
por Prestación de Servicios en Cen-
tros Deportivos y Casas de Baños.

ver cuadro de precios

EL INICIO DETODAACTIVIDAD
DEPORTIVA HA DE IR
ACOMPAÑADO DE UN INFORME
MÉDICO QUE GARANTICE UNA
PRÁCTICA MÁS SEGURA.
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RECONOCIMIENTOS MÉDICOS PARA DEPORTISTAS

PRECIOS:

Reconocimiento Reconocimiento
Edad Médico Médico

Deportivo Básico Deportivo Especial

Adulto

(De 21 a 64 años) 24,40 € 46,95 €

Joven

(De 15 a 20 años) 19,55 € 37,60 €

Infantil

(Hasta 14 años) 14,65 € 28,20 €

Mayor

(A partir de 65 años) 7,35 € 14,10 €

CENTROS DE MEDICINA DE LA ACTIVIDAD
FÍSICAY EL DEPORTE:

Centro Deportivo Municipal Aluche
Avda. General Fanjul, 14
Tel.- 917 062 868 / 69

Centro Deportivo Municipal Barrio del Pilar
Monforte de Lemos, 13
Tel.- 913 147 943

Centro Deportivo Municipal Centro Integrado
Arganzuela
Canarias, 17
Tel.- 915 063 610 / 16

Centro Deportivo Municipal Concepción
José del Hierro, 5
Tel.- 914 039 020 / 21

Centro Deportivo Municipal Chamartín
Pza. del Perú, s/n
Tel.- 913 501 223

Centro Deportivo Municipal Daoiz yVelarde 1
Avda. Ciudad de Barcelona, 162
Tel.- 914 338 950 / 770

Centro Deportivo Municipal Gimnasio Moscardó
Pilar de Zaragoza, 93
Tel.- 913 553 201

Centro Deportivo Municipal José María Cagigal
Santa Pola, 22
Tel.- 915 413 716 / 46

Centro Deportivo Municipal Moratalaz
Valdebernardo, s/n
Tel.- 917 727 100 / 21

Centro Deportivo Municipal Palomeras
Tranvía de Arganda
(esq.Avda. de la Albufera)
Tel.- 917 774 901
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El próximo día 14 de noviembre se ce-
lebrará la Carrera Internacional de Ca-
nillejas 2010, que cumple su trigésimo
primer aniversario como Trofeo José
Cano. En la presente edición, contará
con la participación de 6.000 corre-
dores adultos y 2.000 niños.Abierta a
personas de todas las edades, incluye
la categoría “Chupetín”.
En la carrera internacional podrán par-
ticipar atletas mayores de 16 años,que
tomarán la salida a las 11:30 horas, en
la calle Versalles, esquina con Herma-
nos García Noblejas, para continuar
por Toscana, Avenida de Guadalajara,
Hermanos García Noblejas, Avenida
de Arcentales, Emilio Muñoz, Cronos
y Néctar, donde se situará la meta.

Junto con la prueba internacional,
CAPOCA, organiza otra serie de
pruebas, con la finalidad de promo-
cionar la práctica de este deporte
entre la población madrileña. Junto
con las categorías Juvenil, Sénior y
Veteranos, que participarán en la dis-
tancia de 10 Kilómetros, se han esta-
blecido otras categorías para niños y
jóvenes: Chupetín, Mini-Benjamín,
Benjamín, Alevín e Infantil y Cadete.
Para estas edades, desde las 9:00 ho-
ras, se celebrarán diferentes carreras,
con diferentes circuitos establecidos
entre las calles Néctar y Esfinge y dis-
tancias que varían desde los 200 me-
tros, para los chupetines, hasta los 4,5
Kilómetros, para la categoría cadete.
Tras celebrarse la prueba, se entre-
gará un certificado acreditativo de la
marca obtenida por cada corredor,
que puede descargarse por Internet,

en la página oficial de la carrera,
donde podrán consultarse también
las clasificaciones. Los 10 primeros
clasificados de cada categoría recibi-
rán trofeos y regalos, sorteándose
además un coche entre los corredo-
res adultos que consigan llegar a
meta y otro, entre el público que
asista a este gran evento.
La Carrera Internacional de Canille-
jas es una de las más antiguas y em-
blemáticas de la ciudad, estando re-
conocida su calidad en los aspectos

de organización, por el trazado de su
circuito y por la presencia de los me-
jores atletas de la elite mundial. En su
distancia, ha sido la única prueba es-
pañola que ha sido incluida en el Ca-
lendario Oficial de la Federación In-
ternacional de Atletismo.
Este gran acontecimiento urbano,
está organizado por la Agrupación
Deportiva CAPOCA, contando con
la colaboración con la Dirección Ge-
neral de Deportes, del Ayuntamiento
de Madrid.

Carrera Internacional de Canillejas2010
COMPETICIONES DEPORTIVAS

JUNTO CON LA CONVOCATORIA
DE ESTEACONTECIMIENTO
DEPORTIVO, CAPOCA REALIZA
UNA IMPORTANTE LABOR DE
PROMOCIÓN DELATLETISMO,
REUNIENDO 2.000 NIÑOS, EN
DIFERENTES CATEGORÍAS.
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Programación deportiva noviembre 2010

Relación de actos deportivos organizados directamente o en colaboración
con el Ayuntamiento de Madrid – Dirección General de Deportes
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FÚTBOL
DERBY 24 H.

5, 6 y 7 de noviembre
Desde el viernes, a las 11:30 h.
Puente del Rey, s/n

ESGRIMA
XIIITORNEO INTERNACIONAL JUNIOR
DE SABLE FEMENINO

6 de noviembre
Fase previa: 10:00 h.
Finales: 14:00 h.
Centro Deportivo Municipal Barajas
Avda. Logroño, 70

ATLETISMO
CARRERA SOLIDARIA BBVA

7 de noviembre
9:00 h.
Salida: Pº Castellana
Llegada: Pº Fernán Núñez

REMO
I INFANTIL REMO-ERGÓMETRO PUERTA
DE HIERRO

7 de noviembre
De 9:00 a 12:00 h.
Parque Deportivo Puerta de Hierro
Crta. de La Coruña, Km 7

ESGRIMA
TORNEO NACIONAL JUNIOR (M20) DE
FLORETE MASCULINOY SABLE FEMENINO

7 de noviembre
Por determinar
Centro Deportivo Municipal Barajas
Avda. Logroño, 70

NATACIÓN
2ºTROFEOVI OPEN DE INVIERNO
COMUNIDAD DE MADRID

13 y 14 de noviembre
De 10:00 a 12:30 h. y de 17:00 a 19:00 h.
Centro de Natación M-86
José Martínez deVelasco, 3

TIRO CON ARCO
IIITROFEO DE SALA CATALINA GONZÁLEZ
“NINI”

13 y 14 de noviembre
Desde las 9:00 h.
Centro deTecnificación deTiro con Arco
Parque Deportivo Puerta de Hierro
Crta. de La Coruña, Km 7

SLOT
TORNEO DE SLOT “V RALLYE SLOT
VILLA DE MADRID”

13 de noviembre
De 16:30 a 20:00 h.
Círculo Catalán de Madrid
Pza. de España, 6

ESGRIMA
TORNEO NACIONAL JUNIOR (M20) SABLE
FEMENINO

13 de noviembre
Por determinar
Centro Deportivo Municipal Barajas
Avda. Logroño, 70

NATACIÓN
XXIIITROFEO CANOE ABIERTOVILLA DE
MADRID

13 y 14 de noviembre
Por determinar
Real Canoe, N.C
PezVolador, 30
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Nota importante: Esta programación puede sufrir modificaciones,
por lo que se recomienda consultar con los organizadores.

ATLETISMO
CARRERA POPULAR DE CANILLEJAS
TROFEO JOSÉ CANO

14 de noviembre
9:30 h.
Salida: Hermanos García Noblejas
Meta: Néctar

ATLETISMO
II CARRERA DE LA SOLIDARIDAD

14 de noviembre
11:00 h.
Parque Juan Carlos I

ATLETISMO
XXII MINI MARATÓN DE MORATALAZ

14 de noviembre
10:00 h.
Salida: Fuente Carrantona

ATLETISMO
MEDIA MARATÓN DE MORATALAZ

14 de Noviembre,
10:30 h.
Salida: Fuente Carrantona

ATLETISMO
46 EDICIÓN CROSS CANGURO

21 de noviembre
11:45 h.
Pinar Alto de la
Casa de Campo

ATLETISMO
I CARRERA POPULAR DIARIO MARCA

21 de noviembre
9:00 h.
Salida: Junto al estadio Santiago Bernabéu
Llegada: Junto al estadioVicente Calderón

XVI CIRCUITO MUNICIPAL DE AERÓBIC
Y FITNESS
JORNADA DE FITNESSYTONIFICACIÓN

27 de noviembre
De 11:00 a 13:00 h.
Centro Deportivo Municipal La Masó
La Masó, 80
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